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El concurso-oposición se regirá por las normas aprobadas por 
Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del 
Estado» del 26).

A efectos de lo dispuesto en la norma 5.1 d) de la Orden 
de 23 de agosto de 1976, la fecha de referencia será la de 1 de 
octubre de 1974.

Con objeto de originar las menores alteraciones posibles en 
el normal desenvolvimiento del curso académico, se fija el pla
zo máximo de un año entre la publicación de la convocatoria 
y el comienzo de los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 2 de julio de 1977.—P. D., el Director general de 

Universidades, Juan Antonio Arias Bonet.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.
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636 ORDEN de 2 de julio de 1977 por la que se convo

ca concurso-oposición, turno libre, para la provisión 
de siete plazas vacantes en el Cuerpo de Profeso
res Adjuntos de Universidad, en la especialidad de 
«Historia antigua universal y de España» (Facultad 
de Filosofía y Letras).

Ilmo. Sr,: Vacantes las plazas de Profesor adjunto de Uni
versidad que a continuación se indican :«Historia antigua uni
versal y de España» (Facultad de Filosofía y Letras), siete pla
zas,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha dispuesto anunciar su provisión por concurso-opo
sición, en turno libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en el 
Decreto 2212/1075, de 23 de agosto, por el que se regula el sis
tema de ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni
versidad, y en las normas aprobadas por Orden ministerial dé 
23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26), y 
Real Decreto-ley 26/1977, de 24 de marzo.

El concurso-oposición se regirá por las normas aprobadas 
por Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial 
del Estado» del 26J.

A efectos de lo dispuesto en la norma 5.1 d) de la Orden de 
23 de agosto de 1976, la fecha de referencia será la de 1 de sep
tiembre de 1973.

Con objeto de originar las menores alteraciones posibles en 
el normal desenvolvimiento del curso académico, se fija el pla
zo máximo de un año entre la publicación de la convocatoria 
y el comienzo de los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 2 de julio de 1977.—P. D., el Director general de 

Universidades, Juan Antonio Arias Bonet,

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

29637 ORDEN de 2 de julio de 1977 por la que se convo
ca concurso-oposición, turno libre, para la provisión 
de tres plazas vacantes en el Cuerpo de Profeso
res Adjuntos de Universidad, en la especialidad de 
«Didáctica» (Facultad de Filosofía y Letras).

Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor adjunto de Uni
versidad que a continuación se indican: «Didáctica» (Facultad 
de Filosofía y Letras), tres plazas.

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha dispuesto anunciar su provisión por concurso- 
oposición, en turno libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en el" 
Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, por el que se regula el 
sistema de ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Universidad y en las normas aprobadas por Orden ministerial 
de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26) 
y Real Decreto-ley 26/1977, de 24 de marzo.

El concurso-oposición se regirá por las normas aprobadas 
por Orden ministerial de. 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial 
del Estado» del 26).

A efectos de lo dispuesto en la norma 5.1.d) de la Orden 
de 23 de agosto de 1976, la fecha de referencia será la de 
30 de abril de 1975.

Con objeto de originar las menores alteraciones posibles en 
el normal desenvolvimiento del curso académico, se fija el 
plazo máximo de un -año entre la publicación de la convoca
toria y el comienzo de los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 2 de julio de 1077.—P. D el Director general de 

Universidades, Juan Antonio Arias Bonet.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

29638 ORDEN de 2 de julio de 1977 por la que se convo
ca concurso-oposición, turno libre, para la provisión 
de tres plazas vacantes en el Cuerpo de Profeso
res Adjuntos de Universidad, en la especialidad de 
«Filología románica» (Facultad de Filosofía y Le- 
tras).

limo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor adjunto de Uni
versidad que a continuación se indican: «Filología románica» 
(Facultad de Filosofía y Letras), tres plazas.

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha dispuesto anunciar su provisión por concurso- 
oposición, en turno libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en el 
Decreto 2212/1975, de 23 dé agosto, por el que se regula el 
sistema de ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Universidad y en las normas aprobadas por Orden ministerial 
de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26) 
y Real Decreto-ley 26/1977, de 24 de marzo.

El concurso-oposición se regirá por las normas aprobadas 
por Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial 
del Estado» del 26).

A efectos de lo dispuesto en la norma 5.1.d) de la Orden 
de 23 de agosto de 1976, la fecha de referencia será la de 
1 de octubre de 1975.

Con objeto de originar las menores alteraciones posibles ^n 
el normal desenvolvimiento del curso académico, se fija el 
plazo máximo de un año entre la publicación de lá convoca
toria y el comienzo de los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 2 de julio de 1977.—P. D.. el Director general de 

Universidades, Juan Antonio Arias Bonet.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

29639 ORDEN de 2 de julio de 1977 por la que se convo
ca concurso-oposición, turno libre, para la provisión 
de cuatro plazas vacantes en el Cuerpo de Profeso
res Adjuntos de Universidad, en la especialidad de 
«Gramática histórica de la lengua española» (Fa
cultad de Filosofía y Letras).

Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor adjunto de Uni
versidad que a continuación se indican: «Gramática histórica 
de la lengua española» (Facultad de Filosofía y Letras), cuatro 
plazas,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha dispuesto anunciar su provisión por concurso- 
oposición, en turno libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en el 
Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, por el que se regula el 
sistema de ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Universidad y en las normas aprobadas por Orden ministerial 
de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26) 
y Real Decreto-ley 26/1977, de 24 de marzo.

El concurso-oposición se regirá por las normas aprobadas 
por Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial 
del Estado» del 26).

A efectos de lo dispuesto en la norma 5.1.d) de la Orden 
de 23 de agosto de 1976, la fecha de referencia será la de 
1 de septiembre de 1973,

Con objeto de originar las menores alteraciones posibles en 
el normal desenvolvimiento del curso académico, se fija el 
plazo máximo de un año entre la publicación de la convoca
toria y el comienzo de los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios* guarde a V. I.
Madrid, 2 de julio de 1977 —P. D.. el Director general de 

Universidades, Juan Antonio Arias Bonet.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

29640 ORDEN de 3 de noviembre de 1977 por la que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar el concurso- 
oposición convocado para la provisión de la plaza 
de Profesor agregado del grupo XVIII, «Fisiología 
vegetal», de la Escuela Técnica Superior de Inge
nieros Agrónomos de la Universidad Politécnica de 
Madrid.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 2211/ 
1975, de 23 de agosto,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición anunciado por Orden de 20 de 
enero de 1970 («Boletín Oficial del Estado» de 12 de marzo) para 
la provisión de la plaza de Profesor agregado del grupo XVIII, 
«Fisiología vegetal» de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros 
Agrónomos de la Universidad Politécnica de Madrid, que estará 
constituido en la siguiente formasj


